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Investigación independiente sobre la trágica pérdida de Rosalind McGregor, 
trabajadora en prácticas de la oficina de Ginebra del Programa de Incidencia 
Internacional de Amnistía Internacional 

El movimiento de Amnistía Internacional está profundamente apenado por el 
trágico suicidio, en julio de 2018, de Rosalind McGregor, que era trabajadora en 
prácticas del Programa de Incidencia Internacional en Ginebra desde hacía cinco 
meses y anteriormente había sido voluntaria en nuestra oficina de México. 

Se encargó una investigación independiente para valorar si Amnistía Internacional 
había cumplido su deber de diligencia de acuerdo con la legislación suiza, y para 
examinar, desde la perspectiva del bienestar, las circunstancias que precedieron y 
siguieron a la trágica muerte de Roz. 

La investigación fue llevada a cabo por Kavita Avula, psicóloga, del KonTerra 
Group, y Romain Félix, abogado, de Sulmoni & Félix, abogados. Sus resultados se 
han hecho llegar hoy a la familia de Roz y al personal de Amnistía Internacional. 

En respuesta al proceso de investigación externa, Kumi Naidoo ha emitido la 
siguiente declaración: 

 
 
Londres, 31 de enero de 2019 
 
 
Estimados compañeros/as y amigos/as: 
 
He recibido el informe elaborado por Kavita Avula, psicóloga del KonTerra Group, 
y Romain Félix, del despacho de abogados Sulmoni & Félix, sobre su investigación 
en torno a las circunstancias de la trágica muerte de nuestra colega Rosalind 
McGregor. Agradezco el informe, acepto sus conclusiones y recomendaciones y 
considero que será de utilidad para las importantes reflexiones y enseñanzas que 
se están desarrollando en Amnistía Internacional. 
 
En nombre de la Junta Directiva Internacional y del Equipo Superior de Dirección 
(SLT), deseo expresar nuestro más hondo pesar por la tragedia ocurrida, y por el 
dolor de la familia, amistades y colegas de Roz, que tanto la querían. 
 

Deseo reconocer lo difícil que están siendo estos momentos para todas las 
personas que integramos Amnistía Internacional, y especialmente para nuestros 
colegas de la oficina de Ginebra, de la Oficina Regional de México y del Programa 
de Incidencia Internacional. El informe nos recuerda con enorme claridad la 
urgente necesidad de mantenernos alerta y preparados para actuar rápidamente 
ante las enfermedades y circunstancias personales. 
 

Me conforta saber que Roz recibió apoyo personal y profesional de su supervisora 
y de sus colegas. El informe concluye que la situación laboral de Roz no 
desempeñó un papel significativo, si es que desempeñó alguno, en su trágica 



decisión. No obstante, tenemos que preguntarnos qué podemos y debemos hacer 
de manera diferente en el futuro, en una situación en la que una persona es 
vulnerable y necesita apoyo. Igualmente, acepto las críticas manifestadas en el 
informe sobre algunos aspectos de nuestra relación laboral. 
 

Tras haber tenido la oportunidad de hablar de las conclusiones de la investigación 
con la familia de Roz, deseo confirmar mi compromiso para con ella y para con el 
movimiento de Amnistía Internacional respecto a que el bienestar de nuestros 
compañeros y compañeras ocupará un lugar central en nuestra cultura interna y 
nuestra práctica de gestión. 
 
Tal como se había anunciado y teniendo en cuenta además las conclusiones de la 
investigación realizada por James Laddie en 2018, encargamos una amplia 
valoración de nuestras políticas y prácticas sobre la mejora del apoyo a nuestro 
personal y su bienestar. Este informe, realizado por el KonTerra Group, se 
publicará hoy. Se formulan en él recomendaciones específicas para mejorar 
nuestro enfoque del bienestar del personal del Secretariado Internacional, 
partiendo de importantes iniciativas que ya se han emprendido. 

Permítanme asegurarles que la Junta Directiva Internacional, el SLT y yo 
trabajaremos al unísono para implementar las recomendaciones en su totalidad, 
no sólo con el fin de recuperar su confianza, sino para crear en Amnistía un 
entorno de trabajo seguro, comprensivo y alentador. Se necesita mucho más 
trabajo para mejorar nuestra cultura interna en estos momentos difíciles, en los 
que muchas de las personas que integran nuestro personal y voluntariado sienten 
ya la presión de los entornos hostiles en los que actúan. Sólo tendremos éxito si 
mantenemos nuestra unión y tratamos de aprender del pasado. 

Pido a los directores y directoras de Sección que compartan esta investigación, el 
informe de KonTerra y nuestras respuestas con sus juntas directivas y su personal. 
Como siempre, la Junta Directiva Internacional, el SLT y yo dependemos de sus 
sugerencias y aportaciones para evaluar nuestras prioridades y responder a las 
recomendaciones que hemos recibido tanto ahora como durante los últimos 
meses. 
 
Deseo expresar mi agradecimiento y gratitud a Kavita Avula y Romain Félix por 
llevar a cabo la investigación, así como a Natasa Posel (Amnistía Internacional 
Eslovenia), Wies de Graeve (Amnistía Internacional Bélgica, de habla flamenca) y 
Elisabeth Rasmussen (Amnistía Internacional Suecia), que formaban el Grupo de 
Supervisión del proceso de investigación. 
 

Me solidarizo con ustedes mientras progresamos en nuestras campañas de 
libertad, justicia e igualdad para todas las personas. 

Atentamente, 
 
 
Kumi Naidoo 
Secretario General 
Amnistía Internacional 


